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     JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

    Medellín, noviembre veintiocho de dos mil veintidós 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

  Teniendo presente la trascendental importancia de la 

posición asumida por el extremo pasivo en la contestación de la demanda, en 

cuya ocasión exteriorizó su voluntad de acogerse a la potestad consagrada 

en el artículo 307 CC de la delegación de los atributos o derechos que 

integran el instituto de la Patria Potestad, es decir, la representación judicial 

y extrajudicial y la administración y usufructuo de los bienes de la 

adolescente Isabela Bedoya Álvarez, para efectos de proceder a la 

verificación de la legalidad de dicha delegación, esta judicatura encuentra 

viable su aplicación en la medida en que la parte actora así lo admita. 

 

 

 

  Tanto el instituto de la Patria Potestad como la 

delegación del ejercicio de la representación, administración y usufructuo la 

gobiernan normas sustantivas, y, aunque la primera es intransmisible, 

innegociable e irrenunciable por regla general, por vía de excepción especial 

es aceptable la parte final del inciso 1° del artículo 307 CC, siempre y cuando 

la parte actora en el presente asunto se deprenda del juicio de valor sobre la 

causal meritoria de la privación del ejercicio de la potestad parental que 

pretensiona contra el señor Sergio Andrés Bedoya Muñoz. 

 

 

   Se confiere un término judicial de 3 días a la parte 

actora para contestar lo que considere pertinente.  

 

 

 

  NOTIFIQUESE 

PROCESO: PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD  

DEMANDANTE: Sara María Álvarez Durango 

DEMANDADO: Sergio Andrés Bedoya Muñoz 

RADICADO: 05001-31-10-011-2022-00448-00 

PROCEDENCIA: Reparto   

INSTANCIA: Única 

DECISIÓN: Requiere parte actora 
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